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Se fdeclara texto oficial y anténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de febrero de 1 8 6 í ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de? las respectivas 
provincias. 

(Real órdenes de 26 de Setiembre de 1S61)M 

i 

I 
i'eOBlERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Jlacienda. 
MDÍISTEKIO DE ULTRAMAR.—N.0 65 .—Excmc 

úf--Visto el expedúnte y provecto de recoBS-
Irnccion del Mercado de la Lwisor ia de Manila, 
que ifinite V . E . con ÍU cficio Dám. 319 de 
% de Junio último. "Visto lo iEÍormado por la 
Jauta Consulti-va de Obras públicas de esas Islas, 
y de coüfoimidfcd con el dictsmen de la Seccicn 
1* de la J u L t a Consultiva de Caminos, CtiDales 
y Pmrtos, el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
b Eeica Regente del Reino, ge h a servido dis-
pcDer: que se apruebe ei proyecto de reconstruc-
Áoiidtl Mercfcdo de la Divisoria de Manila, re-

5C«Í mitido por V. E._, ccn les prescripciones si^uien-
ies;—1.a Para la construcción de los cimientes 
se sustituirá á la fábrica de mam poete ría de toba 
volchica el hormigón hidráulico.—2.a Se atirsn-
iaián en los dos eíntidos las bases de los »po-

i, quedando éstos atirantados en el interior de 
la fábrica de los cimientos.—3.a Se empotrarán 
los apoyes en los cimientos hasta u r a profundi-

un metro, ligando con pernos las pb cas 
e apto á la parte inferior de aquellos.—4.a Se 

imuiiá el metal que entra en Jas almas de 
apeyes especialmente en la parte superior de 

fctes desde el punto de arranque de los arcos.— 
Se procurará que el arriostramiecto directo 
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or jijeuii apoyo con otro de las cerchas contiguas, 
' éezca suficiente resistencia y [rigidez.—Lo que 

«Real éiden digo á V . E . pt-ra tu coroci-
Sí í1161̂ 0 y afectes consiguientes, devolviéndole ad-

peto uno de los ejemplares del proyecto remi-
Ur. eii que consta la aprobación, y debiendo 

Picarse esta resolución en extracto en la «Ga-
^ óe Madrid» é integra en la de Manila.— 
tos goarde á Y . E . muchos anos. Madrid, 26 

'•Jj^ero de 1890.—Becerra.—Excmo. Sr. Gc-
f,i^ador Gtneral de las Islas Filiprnas. 

«añila, 14 de Marzo de 1890.—Cúmplase, pu-
se ^ pase á la Dirección general de A d -
tocion Civil, para los efectos que procedan. 

WEYLEB. 
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^ s m I 0 m ULTRAMAR.—Núm. 66.—Exorno. 
Wci 1St0 ê  exPpdientrt y proyecto de recons-

•.1.011 del mercado de la Quinfa de Manila , 
por Y_ ET CON SU OFIC,0 DTIMÍ 318 DE 

'«uta n 0 ^^imo. Visto lo informaco por la 
kjo áe AIlsul.tiva de Obras públicas y el Con-

jj^^^nistracion de esas Islas. Y de con-
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^̂ Dt o11 ê  (̂ lct&men ê â Sección 1.a de 
\ ^^^su l t i va de Caminos, Canales y Puer-
^^te ^* ^* ^0 y 611 811 noin^re â ̂ eina 
^^ÍUPK •̂ ê I}0j se ^a servido dispoier: que 
^ 0 ^ . 6 ^ proyecto de reconstrucción del mer-
^ lí8 Quintade Manila, remitido por V . E . , 
t^tiw ^scripciones siguientes:—1.a Para la 
.̂ ca (j011 ê cimientos se sustituirá á la 

^rQpost 'W de toba volcánica el hor-
^^ulico.—2.a Se atirantarán en les dos 

sentidos las bases de los apoyos quedando éstos 
atirantados en el interior de la fábrica de los ci
mientos.—3.a Se empotrarán los apoyos en los ci
mientos hasta una profundidad de un metro, l i 
gando con perm s las piscas de apeo á la parte 
interitr de aquellos.—4a Se disminuirá el metal 
que entra en Us almas de los apoyos, especial
mente en la parte superior de éstos cesde el punto 
de arranque de los arcos.—5.a Se procurará 
que el arriostramiento directo de un apoŷ o con 
otro de las cerchas contiguas ofrezca suficiente 
resistencia y rigidez.--Lo que de Eeal 5rden 
digo á V . E . para su conocimiento y efectos con
siguientes, devolviéndole adjunto uno de los ejem
plares del proyecto remitido en el que coi sta su 
aprobación; y debietclo publicarse esta resolución 
en extracto en la aG^eta de Madrid» é inte-
gra en la de Manila.—Di< s guarde á V . E . muchos 
años. Madrid, 26 de Enero de 1890.—Becerrp.— 
Exciio. Sr. Gobernador G^eral de las Islas Fil i
pinas. 

Manila, 14 de Morro de 1890.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

"WEYLEB, 

MINISTERIO DE ÜLTEAMAR.—Núm, 73,—Excmo. 
Sr.r-Visto el oficio ce V . E . núm. 332 de 29 
de Julio del año próximo pasado, y el expe
diente que le acompaña relativo á la autoriza
ción que te solicita^ para sue pu»d£n socorrerse 
Us familias de los operarios faibeiros á cense-
cuencit» dé las enfeimedades adquiridas en las obras 
de const'uccicn del faro de «Cabo Engaño» de 
esas Islas, ya sea en la forma que marca el ar
ticulo 16 del pliego de condiciones generales para 
la construcción de las obr^s públicas de 11 de 
Junio de 1866, ó en la medida en que fe mar
que, y por la que á los inutilizados temporal
mente pueda también atendérseles como di' ho ar
tículo expresa. Vistos los ii formes emitidos en el 
asunto por los funcionarios y Corporaciones de esas 
Islas que han intervenido en el mismo. Consi
derando: que debe establecerse la necesaria dis
tinción entre las ideas de la Beneficencia y del 
Derecho, y que sería dar demasiada extensión al 
sentido del precepto del refer do artículo 16 el 
considerarlo aplicable á los casos de enfermeda
des contraidas por la insalubridad del clima y 
de la localidad en las que las obras se ejecutan, cir
cunstancias que son comunes en todos los actos 
de la vida y cuyos efectos no pueden mirarse 
como producidos por el trabajo y entran ya como 
natural elemento en la fijación de la remunera
ción del mismo, al que voluntariamente acuden 
los obreros; y que así, aun cuando sería de desear 
que se realizase un eficaz socorro á las desgra
cias ocurridas con motivo de la ejecución del ex
presado faro, ese resultado no puede buscarse 
en la aplicación del artículo 16 del pliego de 
condiciones generales citado, y si solo en todo 
caso, en les medios suministrados por otros or-

genísmos de la Administración pública; y de 
conformidad con lo informado per la Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos en pleno, 
el Eey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Eegente del Reino, se ha seivido disponer se 
manifieste á V . E . que no puede considerarse 
el caso de las enfeimedades contraidís por los 
obreros por lo insalubre de 'a kcalidad en que 
se construye el faro de «Cabo Engaño» en esas 
Islas, y las defunciones que fueran su consecuencia, 
como comprendido en el precepto del art 16 
del pliego de condiciones generales para la cons
trucción de las obras pública s, y que si V . E . 
lo considera justificado, proponga los medios 
de Beneficencia que pudieran adoptarse para pro
curar el deseable socorro á las desgracias ocu
rridas en dichas obras, toda vez que la legis
lación de Obras públicas vigente, no dá medios 
hábiles de que pueda atenderse con cargo al pre
supuesto de Obras públicas á dicho objeto; cuy a 
resolución debe publicarse (n extracto en la í<Ga-
ceta de Madrid» ó íntegra en la de Manila. De 
Real érden lo digo á V . E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes. —Dios guarde á V . E . 
muchos añes. Madrid, 26 de Enero de 1890.— 
Becerra.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila, 14 de Marzo de 1890.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Extracto de las Reales órdenes relativas al mo
vimiento dfl personal del ramo de Gobernación, 
recibidas por el vtpor-correo «San Ignacio de 
Loyola», á las cu^bs se ha puesto el cúmplase 
por el Excmo. Sr. Gobernador General con fecha 
14 del actual y se publican á continuacicn en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
de 5 de Octubre de 1888. 

Manila, 24 de Marzo de 1890,--Justo T. 
Delgado. 

Real órden núm. 86 de 30 de Enero último, 
declarando cesante á D. Manuel de Rivts, Ofi
cial 5.° de la Sección de Gobierno de la Direc
ción Civil. 

Real órden núm. 87 de 30 del mismo mes, 
nombrando para la plaza anterior á D. Félix 
Rozas. 

Real órden núm. 104 de 5 de Febrero último, 
confirmando en propiedad para la plaza de Ofi
cial 5." de la Sección de Fomento de la Direc
ción Civil, vacante por fallecimiento de D. R a 
món P. Ruiz que la servía, á D. Pedro Pros 
Montaña. 

Real órden núm. 120 de 27 de Enero último, 
rectificando la núm. 92 de 2 del mismo, por 
la que se nombró á D. Ignacio Pngés Oficial 3.° 
de la Ordenación general, en vez de la Orde-



454 27 Mcrzo de 1890. Gaceta de Manila.—Núm. 

nación de Pagos de lá Dirección de Adminis
tración Civil, disponiéndose por tanto, ee entienda 
dicho nombramiento para esta última oficina. 

INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Haliándos 3 ya surtidas las Administraciones y 
Subdelegaciones provinciales de las cédulas pro-
vicionales para el corriente ejercicio y habiéndose 
concedido por de-Teto del Excmo. Sr. Gobern--
dor Genfral de 15 del corriente mes, publicado 
en la «Gaceta» del dia siguiente, una prórroga 
él los plazos señalados para su adquisición en el 
Reglamento de este impuesto; he acordado con 
esta fecha, dirijirme k V . S. encareciéndole que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.° 
del decreto del Gobierno General de estas Islas 
de 7 de Enero del corriente año, se sirva hacer 
saber al público, por los medios acostumbrad- s 
en esa provincia, que las cédulas de manifes
tación de riqueza correspondientes al año 1889 r 
cuya validez se prorrogó en el último de los de
cretos citados, caducan el 30 de Abril próximo 
y las de 9 / clase 2.tt grupo, en 31 de Mayo 
siguiente. 

Por tanto, todas las jurisdicciones, funciocarios 
y demás personas que según lo preceptuado en 
el articulo 31 del Reglamento están obligados á 
exigir la exhibición de la cédu'a, deberán ve
rificarlo á partir de dichas fechas, de la corres
pondiente al año actual. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Manila, 
26 de Marzo de 1890.—Eurique Fernandez. 

A los Sres. Qohernadores Civiles y Político M i l i 
tares de este Archipiélago. 

Fax t̂e militar 
GOBIERNO MILITAR. 

JSermcio de la Plaza para el dia 27 de Marzo de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

de dia, el Sr. Coronel de l» 3.a % Brigada, D. León 
Elola.—Imaginaria, otro de la mista, D. Manuel Se
rrano.—Hospital y provisiones Caballería, primer Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 69.—Música en 
la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E . el General Gobernador Militar.— 
E l T. C. Sargento mayor, José García. 

Anuncios oficiales 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M. N. Y . 8. L . CIUDAD D E MANILA, 
Habiéndose adjudicado á favor de D. José Bas

tida, la contrata de la recaudación del impuesto mu
nicipal que pesa sobre los carruajes, carros y caba
llos de esta Ciudad, campo de Arroceros, paseos de 
las calzadas, arrabales de San Fernando de Dilao, 
Ermita, Malate, Binondo, San José, Tondo, Santa 
Cruz, Quiapo, San Mig-uel, Sampaloc, y los carrua
jes, calesas y carromatas proceaentes de los pue
blos de la provincia de Manila, que se dediquen al 
servicio de plaza en esta Capital, por el término de 
tres años; y debiendo dicho contratista tomar pose
sión de la referida contrata el dia 1.° de Abril 
próximo venidero, el Excmo. Sr. Corregidor se ha 
servido acordar con esta fecha que se publiquen á 
continuación para g-eneral conocimiento, las disposi
ciones más esenciales que rigen respecto á este ser
vicio, á fin de que tengan exacto y cabal cumpli
miento y no pueda por nadie alegarse ignorancia de 
las mismas. 

Disposiciones que se citan. 
«Toda persona que tenga para su uso ó usufructo 

carruajes, quiles, calesas, carromatas, carros y ca
ballos de montar, procederá á empadronarlos en todo 
el mes de Abril próximo venidero, en la oficina del 
citado contratista establecida en la casa núm, 9 de 
la calle de Barbosa del arrabal de Quiapo. 

«Están sujetos al pago del arbitrio todos los ca 
rruajes, carros, quiles, carromatas y cualquier otro 
vehículo, así como los caballos de montar, y por 
consiguiente toda persona que tenga para su uso ó 
usufructo carruajes, carros y caba los de montar, 
calesas, quiles y carromatas procederá á empadro
narlos en las oficinas del contratista. 

«Igualmente pagarán el citado arbitrio, las yeguas 
de montar ó destinadas al tiro de cualquier vehículo 

empleado en faenas que no se rocen con la agri
cultura. 

«Los carruajes y caballos de los RR. y DD. 
Curas Pái róeos. 

«Todos los caballos que se utilicen para montar en 
cualquier forma que sea, aunque se tengan sueltos 
en los pastos y pertenezcan a los Gobern»dorciilos 
principa'es y cabezas de barangay, para el ejercicio 
de sus cargos. 

«Las carretas y caballos de carga de uso propio, 
exceptuando única y exclusivamente los que sus 
dueños dediquen á la agricultura, quedando sujetos 
al pago desde el momento en que se utilicen en al
guna faena ajena á la misma. 

«Todas las carretas, carretones y caballos que se 
hallen en las mismas condiciones. 

«Igualmente pagarán el impuesto los animales de 
raza bufalar enganchados en cualquier carro en ma
yor número al iudispensable; adeudando por cada uno 
que exceda, la cuota de veinticinco céntimos en Ma
nila y sus arrabales; no pudiendo en ningún caso 
utilizar más que un animal en el uso ordinario, por 
ser éste el que se emplea en todos los que en esta 
Capital se dedican á la conducción de mercancías y 
otros efectos. 

«Cualquiera de estos animales que sea destinado á 
la carga de frutos ó efectos, que no sean producto 
de la agr.cultura del mismo dueño, pagará la cuota 
señalada á los caballos de carga. 

«Todos los vehículos de cualquier clase que sean, 
los caballos de montar y de carga, lo mismo que 
otros animales destinados á trabajos ajenos á la 
agricultura, quedan sujetos al pago del impuesto. 

«Los dueños de los vehículos y animales, sin excep
ción alguna, que debiendo pagar el arbitrio no es
tén inscritos en el padrón sin justo motivo para ello, 
sufrirán la multa de cinco pesos por la primera vez, 
diez por la segunda y veinticinco por la tercera. 

«Quedan exceptuados del pago del impuesto los 
carruaj-s destinados en las Iglesias á coniucir á su 
Divina Magostad, los carruajes y caballos del Excmo. 
Sr. Gobernador General, los del Excmo. é Iltmo. 
Sr. Arzobispo, Iltmos. Obispos, los del Sr. Gober
nador Civil Corregidor de esta Ciudad, los carros 
de aguada de los Regimientos, y los caballos que 
se dedican á la cría, los de los militares y funcio
narios á quienes sea obligatorio tener caballo de 
montar, pero si además de éste tuvieren otros ya 
los destinen al tiro ya á silla, pagarán el impuesto. 

«Los caballos de los Capitanes y Tenientes de Cua
drilleros que usen para el servicio de su instituto, 
entendiéndose que la exención tan solo se refiere & 
un solo caballo. 

«Gozarán de la misma exención y en la misma 
forma, cuatro Cuadrilleros en los arrabales de mil 
contribuyentes á la cédula personal; seis en los de 
mil uno hasta cuatro mil en adelante. 

«Quedan exceptuados del pago del impuesto, los 
carretones, las cangas y los caballos de carga y de 
trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al tras
porte de sus productos y materiales que con ella se 
relacionen ó ya á la carga ó trabajos de otra clase, 
sin que pierdan esta consideración por la circuns
tancia de montarlos sus dueños ó encargados los 
dias festivos ó al regreso de una faena ú ocupa
ción habitual, siempre que lleven aparejo ó baste y 
no montura alguna con estribo, en cuyo caso se 
considerrirán como de silla. 

«Quedan asimismo exceptuados del pago los ca
ballos que se tengan en las fincas rústicas y ca
sas de campo, aun cuando su número sea mayor que 
el de los carros ó vehículos que sus dueños dedi
quen á tiro 6 carga, con tal que no se monten con 
silla y estribos ó se dediquen á tiro de carruajes su
jetos al impuesto. 

«Para la cobranza de este arbitrio, que se rea
lizará á domicilio, habrá de formarse préviamente por 
el contratista y dos ministros de los Tribunales, un 
padrón que comprenda los animales y vehículos de 
todas clases que haya en cada finca y casa, expre
sando su ocupación ó trabajo, consignando con exac
titud cuales deben pagar el impuesto y cuales que
dan exceptuados de él; exponiéndose estos padrones 
en el Tribunal respectivo durante ocho dias para 
que en su vista puedan los interesados hacer las 
reclamaciones procedentes, remitiéndose después dos 
ejemplares por el Gobernadorcillo al Sr. Corregidor 
para que rectificado que sea, se entregue al contra
tista la relación exacta de los que deban pagar 
el impuesto expidiéndose papeletas á los que queden 
definitivamente exceptuados del pago, con el fin de 
que puedan siempre acreditar su exención. 

«Cualquiera de los vehículos ó animales compren
didos en las excepciones que anteceden, quedará su
jeto al pago de la cuota que les corresponda, desde 
el momento en que sea utilizado en algún servicio 
distinto al que se manifieste en el padrón dé los exi
midos, y además pag-ará la multa en la forma pres
crita en la Circular de la Dirección general fecha 27 
de Julio 1887. 

«Ningún agricultor podrá utilizar sus vehículos y 

animales en servicio alguno independiente delato 
cultura; en tal concepto si se valiese de unos y? 
para el acarreo de materiales de construccioQ^ 
bañas fuera del sitio de la labor, quedarán 
al pago, y lo mismo si los utilizase para viaj^ 
seos ü otros servicios que no se relacionen ^ IJ 
mente con las labores del campo. 

«Todo contribuyente por carruajes, calesa, 
carromatas ó carros no pagarán impuesto porU 
ballos destinados al tiro de vehículos que poSea ' 
si tuviere más número de caballo que el i Q ¿ 
sable, pagará por cada uno más que tenga, ¿ 

rv. . . ; 

puesto señalado á los caballos de montar. 
Se tendrá igualmente como ocultadores de 

jes, carros y caballos, calesas, quiles ó c^rrom^TI 
é incursos en las mismas multas á los que (k Ivi 
dolas de usar por cualquier causa, no avisen poj 
crito á las oficinas del contratista para que 1̂  
de baja en el padrón, con designación de la pers • 
á quien los hayan vendido, entendiéndose 
avisos verbales al cobrador ó cualquiera persona, 
rán nulos y de ningún valor. 

«Las personas que después de avisar que sê  j 
baja su carruaje, carro, caballo, calesa, quiles o, 
rromata en el p dron continuasen haciendo usodj 
satisfarán además del impuesto correspondiente sej I 
tarifa, desde la fecha en que dejaron de efectuai I 
las multas que el Corregimiento estime oportuj | 
según la gravedad del caso. 

«Se entenderá que son morosos en el pago ^ j 
contribución y se declararán incurso en las mis j 
multas que expresa el art. 21, los que no verifis I 
el pago á la segunda presentación del cobrador i 
domicilio, teniéndose presente que la cobranza -
tuará por trimestres anticipados. 

«El que deseare se le dé de baja en el pad 
carruaje, carro, caballo, calesa, quiles ó carromíj I 
deberá verificarlo antes de terminar el último tria I 
tre que haya satisfecho, pues de no hacer o asi,» 
obligará al pago de los trimestres sucesivos, eDi 
diéndose que el pago se ha de efectuar por tria 
tres completos y no parte de ellos. 

«Para considerar un carruaje, calesa ó carrón 
prestando servicio de plaza en esta Capital no«i 
bastante encontrarlo rodando por las calles y cab 
del rádio municipal, puesto que en muchas ocasioi 
necesariamente los vehículos de los pueblos delij 
vincia tendrán que atravesar la jurisdicción 
nicipio para llenar el servicio á que se '•ompromei 

«Ningún carruaje, calesa, carro, carromata, caá 
ó carabao de los pueblos que abrazo la contó 
la provincia, podrá ser inscrito en el padrón 
tratista, sino á petición del dueño y con prévioi 
sentimiento de esta oficina, con el fin de proceáei 
mediatamente á la baja respectiva en el padrooj 
vincial, y á la indemnización que corresponda all 
tratista de este arbitrio. 

«Cuando un vehículo procedente de los pt 
la provincia, S 3 a sorprendido ejerciendo el sefli 
público dentro del rádio Municipa], sin la corres 
diente autorización para ello, probado que sei1̂  
hecho, se le aplicará el castigo previsto en lí' 
sula 21.a de este pliego. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse la recaudi 
del impuesto de carruajes, carros, caballos ] 
males de la raza bufalar. 

Por un vehículo de cuatro ruedas, se pagará 
mensualmente. 

Por un vehículo de dos ruedas, se pagará 
mensualmente. 

Por una carromata, se pagará mensualmente. 
Por un carro de dos ó cuatro ruedas id. id. • 
Por un caballo de montar id. id. 
Por un carabao id. id. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.=Bernardino 

ADMINISTRA.CION CENTRAL DE IMPUESTOS. 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E L A S ISLA.S FILIPICA - J¡j | 

E l Excmo. Sr. Intendente general de 1̂ 
se ha servido disponer que el dia 21 
próximo y á las diez en punto de su ^ j j , . 
celebre ante esta Administración Central y 2 
ministracion de Hacienda pública de Cebú, p1"1̂  
cierto público y simultáneo para vender } ̂  
de hierro y 7 piezas de bronce de la P^Pgjcüf 
Estado, existentes en la Administración de 
pública de la expresada provincia, siendo 
reservado y adjudicándose al mejor V^oh0m 

E l expediente en que consta la tasación, P̂ JI 
condiciones y demás documentos facultativo3^ $ 
de manifiesto en el Negociado respectivo 
Centro, hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en 

Sea 

extendida "en papel del' sello 10.° ó su e1 
el dia y hora señalados. 

Manila, 20 de Marzo de 1890.—Luis ^ 
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E S C U E L A N O R M A L D E M A E S T R O S D E I N S T R U C C I O N PRIMARIA 

Alumnos de la Escuela Normal que acaban de terminar su carrera y á quienes el Excmo. Sr. Director general 
de Administración Civil, D. Justo Tomás Deiorado, confiere el titulo de Maestro de instrucción primaria. 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

Vicente Diaz. 
Norberto Matias 
Victoriano Sobrepeña. 
Cárlos Songalía. 
Pastor Veira. 

Gregorio Aprigilio. 
Juan Cabanatan. 
Patricio Castro. 
Pedro Descaliar. 
Nicolás Rstores. 
Julio Gómez. 
Catalino Gutiérrez. 
Eulalio Norra ndia. 
Eugenio Obispo. 
Timoteo Sisón. 
Mariano Asunción. 
Nemesio Bartolomé. 
Clicerio Bautista. 
Leonardo Bautista. 
Juan Cailles. 
Pió C úmo. 
Romualdo Caiogal. 
Catalino Castro. 
Melecio Cojuanco. 
Juan de la Cruz. 
Eulogio Cunanan. 
M nuel Gómez. 
Eladio Gouzaga. 
Victoriano de León. 
Apolonio Liuanag. 
Leocadio Ludovico. 
Silverio Magsumbol. 
Clemente Mariano. 
Artemio Ricarte. 
Mateo Tejada. 
Pedro Tomiuez. 
Simeón Trillo, 
Bernabé Victorino • 
Lauro Zafra. 

Pueblos. Provincias, Notas. 

Internos de n ú m e r o . 

Tacloban. 
Tambobo. 
Cabá. 
Tanauan. 
Tanauan. 

Leyte. 
Manila. 
Union. 
Leyte. 
Leyte. 

Internos supernumerarios . 

Gapán. 
Cabagan* 
Taytay. 
Maribojoc. 
Igbarás. 
Galbayog, 
Tambobo. 
Cebú. 
Manila. 
Camiling. 
Bnlacan. 
Pnlilan. 
Obando. 
Obando, 
Nasugbú. 
Suri gao. 
Bulacan. 
Quinina. 
Malolos. 
Tanauan. 
Abucay. 
Cottabato. 
Pandacan. 
Tambobo. 
San Fernando. 
Ermita. 
Taal. 
Dilao. 
B^tac, 
Sta. Ana. 
Binaloaan. 
Butuan. 
Pandacan. 
San Fernando, 

N.a Ecija. 
Oa gayan. 
Calamianes. 
Bohol. 
Iloilo. 
Samar. 
Manila. 
Cebú. 
Manila. 
Tarlac. 
Bulacan. 
Bulacan. 
Bulacan. 
Bulacan. 
Batangos, 
Surigao. 
Bulacan. 
Bulacan. 
Bulacan. 
Leyte. 
Bataan. 
Cottabato. 
Manila. 
Manila. 
Pampanga. 
Manila. 
Batangas. 
Manila. 
llocos Norte. 
Manila. 
Pangasinan. 
Surigao. 
Manila. 
Union. 

Sobresaliente. 
Sobresaliente. 
Sobresaliente. 
Regular. 
Bueno. 

Regular. 
Regular. 
Sobresaliente. 
Sobresaliente, 
Sobresaliente. 
Sobresaliente. 
Regular. 
Bueno. 
Bueno. 
Bueno. 
Bueno. 
Sobresaliente, 
Bueno. 
Bueno. 
Bueno. 
Sobresaliente. 
Sobresaliente, 
Regular. 
sobrecaliente. 
Sobresaliente. 
Re2:ub<r. 
Regular. 
Bueno. 
Regular. 
Bueno. 
Bueno, 
Regular. 
Regular. 
Bueno 
Regular. 
Bueno. 
Sobresaliente. 
Regular. 
Regular. 

Manila, 25 de Marzo de 1890.—José Murgadas. 

Solemne d i s t r i b u c i ó n de premios merecidos 
por los alumnos de la E s c u e l a N o r m a l de Maes
tros de i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a en e l curso pro

fesional de 1889 á 1890. 

3.er afw. 

Conducta. . . . . 
Aplicación, . . . . 
Nociones do Moral, . 
Lectura y decla-il.er premio. . 

.}2.o id. 
£l.er premio. . 

•̂ 2.0 id. 
caste-*l.er premio. . 

.J2.o id. 
Nociones de Pe-)l.er premio. . 

dagogía. .)2.o id. 
Elementos de Geometría. . 
Ciencias naturales. . 
Agricultura. . . . . 

mac on. 
Caligrafía 
Lengua 

llana. 

Victoriano Sobrepeña 
Patricio Castro. 
Nemesio Bartolomé. 
Norberto Matias. 
Romualdo Gaingal. 
Vicente Diaz. 
Cárlos Songalía. 
Simeón Trillo. 
Nemesio B irtolomé. 
Simeón Trillo, 
Meleeio Cojuanco. 
Pío Caimo. 
Vicente Diaz. 
Pió Caimo. 

$e han hecho dignos de mención honorífica. 
Pedro Descallar.—Nicolás Esteres.—Juan de la Cruz. 

2.° alio. 

Conducta. . . . . 
Aplicación. . , . • 
Nociones de Religión. 

il.er premio. . 
Lectura. . .?2 0 r ifL 
~ ,. », <l.er premio. . Caligrafía . ^ Q * -

caste-)l.er premio. . 
.j2.o id. 
d.er premio. . 

'>2.o id. 
Geografía. . . . , 
Historia de España y Filipinas. . 

Lengua 
llana. 

Aritmética, 

Esiguio Aquino. 
Andrés Caro. 
Andrés Caro. 
Estevan Vitan. 
Manuel S-blán. 
José Pexon. 
Felipe Letioco. 
Esiquio Aquino. 
Ensebio Cárlos, 
Martin González. 
Antonio Estudillo. 
Martin González. 
Luis Tabianan. 

Se han hecho dignos de mención honorífica. 
Clodualdo Bringas.—Ireneo Mendoza.—Julio Vacal.— 

Celerino Buenaventura.—Cenen Franco.—José de la 
Fuente Dionisio de Guzman,=Santiago Salazar. 

l.er año. 

Conducta. 
Aplicación. 

Historia Sagrada. 

Alejandro Acayan 
José Alvarez Cienfue-

gos, 
Inocencio Cortés. 

/l.er premio, 
"te.o id. 
/l.er premio, 
•|2.o id. 
/l.er premio. 

•{2.0 id. 
Lengua caste->l.er premio. 

llana. . .<2.o id. 
Aritmética. íl-er premio. 

Catecismo. 

Lectura, . 

Caligrafía. 

Urbanidad. 

/l.er 
•{2.o id. 

Bonifacio Morales. 
Blás Maliari. 
Marciano Rivera. 
Julián Santos. 
Blás Maliari. 
Fernando Matro. 
Manuel Canal. 
Gregorio Canda. 
Inocencio Cortés, 
José Alvarez. 
David Vallejo. 

Se han hecho dignos de mención honorífica 
Alejandro Anareta Alejandro Antero.—Nicolás Cas

tro.—Ponciano Mancol.—-Emilio de los Reyes.—Pedro 
Antonio.—Teófilo Baraana.— Melchor Bautista —Melecio 
de León.—Rufino Pedro, — Vicente Pérez. -Bernardino 
Protasio.—Patricio Purificación.—Guillermo Reimundo. 

Clase Preparator ia . 
Conducta. 
Aplicación. 

Catecismo. 

Lectura. . 

Caligrafía. 
Lenguna castê  

llana 
Aritmética. 

<l.er premio. 
•j2.o id. 
fl.er premio, 

•12,0 id. 
fl.er premio. 
•l2.o id. 
-U.er premio. 
.Í2.o id. 
í l .er premio. 
•{2.o id. 

Manel Tiongson. 
Narciso Crisóstomo. 
Pedro Avelino. 
Sabino Giménez. 
José Antillón. 
Ireneo García, 
Manuel López. 
Juan Pilares. 
Eustaquio Natividad. 
Alfonso Hizon, 
Narciso Crisóstomo, 
Manuel Tiongson. 

Se han hecho dignos' de mención honorífica* 
Guillermo Bayan.—Nemesio Guilatco.—Manuel Ma-

nalo.—Mamerto Pilares.—Rufino Ominson.—Tomás Oni-
son.—Edílberto Bautista.—Domingo Bello.—Gandioso Ga
lán.—Catalino Santos.—Feliciano Tirona.—Fortunato Vi -
llarba. 

Clase de Música. 

Organo. 

Solfeo. 

Dibujo lineal. 

Cl.er premio. 
(2.o id. 
(l.er premio. 
W.o id. 

Manuel Sablán. 
Julio Gómez. 
Gaspar Alvir. 
Julián Santos. 

Clase de Dihijo. 
[l.er premio. 
2.o id. 
(Accésit l.o 

» 2.o 
» 3.0 

Eugenio Obispo* 
Fernando Matro» 
José Buenaventursi 
Alejandro Anareta. 
Cayetano Natividad. 
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jFigura al 

Adorno al 

Figura. 

Adorno. 

Paisaje 
Manila, 

(Premio único. 
yefc0- - w s i t . 

/Premio único. 
yeso- 'lAcce^it. 

Premio único. 
Accésit l.o 

» 2.o 
» 3.0 
» 4.0 

\ » 5.0 . 
ÍPremio ÚDÍCO. 

./Accésit l.o 
L * 2 V0 ^Premio único. 

'fAccesit. 
25 de Marzo de 1890. 

Julio Gómez, 
Vicente Diaz. 
Esiquio Aquino. 
Vicente Contreras. 
Eulalio Normandia. 
Ponciano Mancol. 
Justo Hermosilla. 
Valentín Linay. 
Julio Vacal. 
Estevan Guerson. 
Fonnoato González. 
Nemesio GuiUtco. 
Guillermo Bajan. 
Martin González. 
Julián Santos. 

—José Murgadas. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA P U B L I C A 
D E M A N I L A . 

Contribución industrial y de Comercio, venta 
de Alcoholes, Tabaco y Uriana. 

De conformidad con los prevenidos en los artícu
los 1.*, 2.° y 3.° de la Instrucción de recaudadores 
vigente, se participa á los contribuyentes de es'a Ca
pital y sus arrabales, que desde el dia 1.° de Abril 
próximo al 20 inclusive del propio mes, se procederá 
á la recaudación á domicilio de las contribuciones 
espresadas por cuanto corresponde al 2.° trimestre del 
año actual. TTascurrido dicho plazo, las personas que 
no hubieren aun satisfecho sus respectivas cuotas á 
la presentación de los recaudadores que á continua
ción se esp esan, se servirán verificarlo en esta A d 
ministración dentro de los diez dias siguientes, enten
diéndose vencido el tiempo para el abono legal de 
dichas contribueiones, el dia 1 ° de Mayo venidero, 
desde cuya fecha incurri án los morosos en los recar
gos establecidos en los reglamentos de cada uno de los 
impuestos en el epígrafe mencionados. 

Asimismo, se llama la atención de los propietarios 
que se hallen en descubierto respecto á trimestres an
teriores, que por ningún concepto podrán satisfacer el 
recibo de la cuo a corriente sin liquidar los atrasos 
conforme determina el art. 65 del nuevo reglamento 
de la contribución urbana, y como quiera que esta Ad
ministración está dispuesta á llevar con el mayor rigor 
lo mandado, exigirá de los recaudadores el más exacto 
cumplimiento, siendo motivo de su separación el no 
verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar entorpecimientos y 
demoras en la recaudación y perjuicios á los contri
buyentes morosos de exigirles el pago de esos atra
aos por la vía ejecutiva de apremio, se ruega á los 
mismos se sirvan abonarlos á la presentación de los 
oportunos recibos. 

Además y con el fin principal de que los recauda
dores cumplan fielmente la comisión que se les en
carga, los contribuyentes deberán formular en esta 
Administración las qu jas y reclamaciones á que aque
llos den lugar por las faltas que pudieran cometer, para 
corregirlas inmediatamente; en la inteligencia que la 
obligación de esos dependientes, para verificar la co
branza és la de presentarse á ella por una sola vez 
en el domicilio de los propietarios é industriales, á 
cuyo efecto y caso de no realizar el recibo ó recibos 
respectivos, notificarán su presentación en debida 

Nombres de los recaudadores y distritos á que per te-
necea. 

Recaudador general. 
D. Cárlos Alcázar. 

Recaudadores. 
D. Agustín del Pozo. 

» Manuel Ramos. 
» Juan Manas. 
» Federico Corral. 
» Fernando Mas. 
* Félix U . Tolentino. 
» Matías Espejo. 
» Manuel Ortega. 
» Marcelo Estéban. 
J> Sisto de Jesús, 

Manila, 24 de Marzo de 1890.—El Ádministrador de 
Hacienda, Juan Pacheco. 

Intramuros. 
Dilao. 
Ermita y Malate. 
S. Miguel y Sampaloc 
Quiapo. 
Sta. Cruz y Trozo. 

Binondo. 

Tondo. 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las ocho á las once de la mañana del dia 29 
del actual, ss satisfará á los habilitados de las clases 
activas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesoiería general, el importe de sus respectivos l i 
bramientos, advirtiéndoles que dadas las once de la 
mañana del referido dia 29, se satisfarán al dia si
guiente, los libramientos que hayan dejado de pre
sentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos ha
bilitados. 

Manila, 26 de Marzo de 1890.—José Arizcun 

Autorizada esta Tesorería general por decreto de la 
Intendencia general de Hacienda de 18 del actual, para 
celebrar en concierto público la adquisición de ejem-

res impresos, libro y carpetas para el servicio de 

la Caja de Depósitos, con arreglo á los modelos y 
pliego de condiciones que se hallan de manifiesto en 
dicho Centro, se anuncia al público á fin de que las 
personas que quieran tomar á su cargo el expresado 
servicio, puedan presentarse con sus proposiciones en 
la referida Tesorería el dia 8 del próximo mes de 
Abril á las diez de su mañana en que tendrá lugar 
el citado concierto. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—José Arizcun. .1 

INTERVENCION G E N E R A L D E L ESTADO 
D E F I L I P I N A S . 

E l dia 7 de Abril próximo á las diez en punto de 
su mañana, se contratar en subasta púlica ante la 
Junta de Reales Almonedas en el edificio llamado an
tigua Aduana la adquisición de 594.705 ejemplares im-

Sresos en 368.125 1(2 pliegos de cuentas relaciones y 
emás docnmentos de carácter general que son nece

sarias para el servicio de Cont»bilidad de las oficinas 
Centrales y provinciales de Hacienda dunmte el año 
actual de 1890, cuyo servicio se sujetará al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta y bajo el tipo 
de pfs. 4090 en escala descendente. 

Manila á 26 de Marzo de 1890.—El Interventor ge
neral, Nicolás Cabañas. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pú
blica ante la Junta de Reales almonedas la adqui
sición de 594.705 ejemplares impresos en 368. :25 1i2 
pliegos de cuentas relaciones y demás documentos de 
Contabilidad de carácter general necesar os á las ofi
cinas Centrales y provit cíales de H cíenda para la 
rendición de las cuentas de su gestión correspon
diente al presupuesto de 1890. 

Obligaciones de Hacienda. 
1. a Adquirir en pública sub-sta de 594.705 ejem

plares impresos de cuenta y reí clones del Tesoro Ren
tas, Gastos pübl eos y efectos y demás impresos de ca
rácter general que se detallan en la relación adjunta 
necesarios para el servicio de Contabilidad y que forma 
en junto un total de 368.125 li2 pliegos. 

2. a E l tipo para la subasta será el de 4.090 pesos, 
y no se admitirá proposición alguna que exceda de él. 

3. a Abonar al contratista el precio con que se re
mate el servicio después de hecha entrega á esta In 
tervención á entera satisfacción de la misma de los 
documentos referidos y prévii presentación de la cuenta 
documentada con una colección de ios documentos im
presos de referencia. 

4. a L a subasta que se llevará á cabo con entera su
jeción á las prescripciones del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é Instrucción de 25 de Agosto de 1858 
tendrá lugar en el salón de actos públicos del edificio 
antigua Aduana el dia de del presente año. 

Obligaciones del contratista. 
5. a Es requisito indispensable para licitar haber in

gresado en la Caja de Depósitos la cantidad de á 
que asciende el 5 p § del valor total del servicio de 
que se trata. 

6. a Los que deséen interesarse en la subasta pre
sentarán al Excmo. Sr. Presidente de la Junta sus 
proposiciones redactadas en la forma que espresa el 
modelo adjunto, extendid s en papê  del se lo 10.° 
en pliego cerrado y acompañadas respectivamente de la 
carta de pago del depósito á que se refiere la con
dición anterior. 

7. a Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Excmo. Sr. Presidente, se dará el número ordinal á 
los admisibles haciéndose rubricar el sobrescrito al 
interesado: una vez recibidos los pliegos no podrán 
retirarse bajo pret^sto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

8. a Si resultasen empatadas dos ó más proposicio
nes se abrirá licitación verbal por un corto término 
que fijará el Excmo. Sr. Presidente, solo entre los au
tores de aquellas adjudicándose el remate al que la 
haga más ventajosa. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los dos que hicieron las que resultaron 
empatadas se hará la adjudicación en favor de aquel, 
cuyo pliego tenga el número ordinal mero'-. 

9. a Fin lizada la subasta el Excmo. S. Presidente 
exigirá del rematante que endose á favor de la HH-
cienda y con la aplicación oportuna el documento de 
depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto se apruebe la subasta y en su virtud se escri
ture el contrato á satisfacción de la Intendencia ge
neral de Hacienda. 

10. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y 
unida en tal estado al expediente de su razón, se ele
vará por el Sr. Presidente á la aprobación del Excmo. 
Sr Intendente general de Hacienda. 

11. Tan luego le sea al rematante notificada la ad
judicación del servicio á su favor lo afianzará en can
tidad igual al 10 p § de la importancia del remate for
malizando el contrato por escriturn pública como ga
rantía de su compromiso y aprobada que sea por el 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda solicitará 
de dicha superior autorid ¡d el título correspondiente cu
yos derechos asi como los gastos de escritura y cuantos 
se originen serán de su cuenta. Una v» z aprobada la 
fianza le será devuelto el depósito presentado para lici
tar si este no constituye parte de aquella. 

12. La impresión de los documentos será igual en 
un todo á los modelos que se hallan de manifiesto 
eu esta Intervención general y se llevará á cabo aquella 
en papel catalán legítimo de 2.a clase de las marcas 
más superiores de p aza, cuya legitimidad y dem^s con
diciones calificará el espresado Centro de Contabilidad, 
prévias las garantías que crea conveniente adoptar. 

13. En el plazo de cuarenta días iai 
prorrogables que empezarán á contarse7| 
ficacion al interesado de haber sido a 
basta entregará el contratista en esta 
dos los ejemplares impresos, perfecta^ 
secos, bien acondicionados y clasifiCa(j' 
délos. Los que carezcan de esta circo»!! 
rezcan rotos ó manchados serán declaj! 
bles concediéndose al contratista para 
tres días més, trascurridos los cuafes 
su cuenta y riesgos por Administraciou l̂ 

14. En el caso de incumplimiento PQ." 
tratísta por no entregar los impresos } 
el plazo marcado ó por no ser de recih 
los requisitos exigidos en las dos condición0 
se teudrán por rescindido el contrato 
rematante, quien pagará con el importe" 
y de los bienes que posea la diferencia C 
segundo remate en caso de subastarse nJí 
servicio ó de hacerse por Administrack! 
casos será responsable de los daños y !! 
cause á la Hacienda según lo preveoid^ 
2.o, art. 5.0 del Real Decreto de 127 de M 

15. Si el contratista falleciese antes d? 
servicio sus herederos ó quienes le re^ 
darán obligados a terminarlo bajo las r 
nes y responsabilidades estipuladas. Sim 
redero la Hacienda podrá proseguirlo p(J2 
cion estando sujeta la fianza y los detJ 
líctos á la responsabilidad de esta contrae 

Condiciones generales. 
16. No se admitirán observaciones ni rej 

relativas al todo ó parte del acto de lal 
para ante la autoridad del Fxcmo. Sr. Im 
neral de Hacienda después de celebrado eli \ m 
empero la vía contencioso admínistrativt v 
por el art. 121 de la Feal cúlula de 30deV 

17. Las rec aniMciones que puedan 1̂  uíd 
tivo de la ejecución de la contrata no { L 
cumplimiento de la misma en los plazos 
cienes est puladas y en todo caso jamSi 
rán á juicio arbitral, resolvi éndose porvií 
después de agotada la gubernativa eu 
senta por las leyes. 

18. Todas las dudas y cuestiones qusiB 
cit-rse en este contrato deberán ser ri 
arreglo á la instrucción de 25 de Agostô  jend 

19. Confirme vayan las licitadores pres! 
p legos al -r. Presidente de la Junta« 

se 
áebl 

lorie 

cédula personal si son españoles ó extraaj' 3 
patente de capitación si pertenecen á larj iStol 

vlanila, 26 de Marzo de 1890.—El Intera .v.. 
Nicolás Cubanas. 

MODELO DE PROPOSICION 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Real' 

Don N. N. vecino de se compri 
litar á la Hacienda los ejemplares de cui 
nes y demás impresos que se detallan 
ñas centrales y provinciales del ramo, coi 
todo á los modelos que obran en la Intei 
neral por la cantidad de (aqui la cautidi 
y con estricta sujeción á las condiciones 
en el respectivo pliego inserto en la «" 
nila» número . . . . . del dia. lL,r i 

Fecha Jí 
isitsl 

' I HOSPITAL D E SAN JUAN DE DIOS 
Astado del movimiento de enfermos habido en este 

la semana anterior, que se redacta para conoáw 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

M A N I L A . 
a 3 

Españoles 2^ 
Extraujeros 2 
i n d i n a » . Hombre,. . , « 
Chinos 3 
Presidiarios i^ 
'•'resos de Bilibid 12 
Sección higiene mujeres. . 2U 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 1 
Mujeres , 6 

Total . . . . 299 
Nota.—Queda en este Hosp tal i cama tacan , 
Manila, 24 de Marzo de 1890.—El Enfei"01^ 

Qérea». 
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Providencias judi^ 

fefor 
cerne 

! I 
81 i j 
amij 

m 
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Por providencia dol Sr. Juez df P1"1"1* *,! f • % 
trito de Binondo, dictada en t sta fecba ^ -
contra Graciano Fernandez, por hurto; a 
testigos ausentes Cecilia ' an José y el non1; 
emos del arrabal de Binondo, pan» que P ^jo,. 
contados desde la publicación de e s l e q i i f 
declarar en la espresada causa, aperciDia 
los pararán loa perjHicios consiguientes- _eVfi. 

Manila, 20 de Marzo de 1890.—José de ̂  

Por providencia del Sr. Juez de P1"1̂  ¿0 1 
trito de Bin ndo, dictada en esta fe.c,:iav eí! 
contra Lino Regala, por hurto, se clt*pl0 y 
ausente llamado PdtODgr, de oficio p'al^ «j*-
calle Solana núm 21 (Intramuros). Par¿e A 
9 dias, contados desde la publicación j í>r 

parezca en este Juzgado á declarar en j0; \ 
apercibido que de no hacerlo, le parara 
siguienles l i 

Manila, 24 de Marzo de 1890.—José ^ 
• i L A ^ 

IMP. DE RAMIBEZ Y COMP.—MA^1^ 


